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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la R eina D oña Isabel II y su augusta Madre, 

y s. A. R. la Serm a. Señora In fan ta  D oña María Luisa 
F e rn an d a , co n tin ú an  en  esta corte  sin  novedad c u  su im 
p o rta n te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Doña Isabel I I , po r la gracia de Dios y la C o n stitu 

ción de la m onarquía española, R eina de las E sp a ñ a s , á 
todos los que las presentes vieren  y en tend ieren  sabed: 
Que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
gu ien te  :

TITULO I.

D e las penas en que incurren los que se emplean ó toman p a r te
en el ilícito comercio de esclavos.

A rtículo 1? JLos cap itanes, sobrecargos, pilotos y con
tram aestres de los buques apresados con negros bozales a 
b o rd o , procedentes del co n tin en te  de Africa , por los c ru 
ceros autorizados para ejercer el derecho de reg istro , serán  
condenados á la perta de seis años de presidio cuando  no 
hubiesen hecho resistencia; á la de ocho si la hubiesen 
hecho sin resu lta r m uerte  ó herida g ra v e , y si la ocasio
n a ren  se les im pondrá la pena que para  esta clase de de
litos esté determ inada por las leyes.

Art. 22 Los m arineros y dem as * equipa je del barco 
apresado con negros bozales á bordo, procedentes del con
tin en te  de A frica, sufrirán  la pena de cuatro  años de p re 
sidio si no hubiesen hecho resistencia, y la de seis años 
si la hubiesen hecho , adem as de las penas á que deben 
quedar sujetos por las m uertes o heridas que se hubiesen 
ocasionado.

A rt. 3? Los cap itanes, p ilo tos , sobrecargos y con tra 
m aestres de u n  buque destinado al tráfico de n eg ro s , pero 
á cuyo bordo no  se hallen  estos, su frirán  las peñas si
gu ientes:

Si el buque fuere apresado en las costas del co n tin en 
te de Africa anclado ó á m enos de tres m illas de d is tan 
cia de e llas, ocupándose en la com pra de esclavos, se im 
p ondrá  la pena de seis años de p resid io ; la de cu a tro  si 
el buque fuere apresado en  alta m a r, haciendo rum bo 
p ara  aquel d estin o , y la de dos si fuere el buque deten i
do en el puerto  de su partida.

Art. 4? A los m arineros y demas individuos de la t r i 
pulación del buque se les im pondrá la m itad  de las pe
nas señaladas en  el artícu lo  precedente , según los casos 
respectivos.

A rt. 5? Los propietarios de los b u q u e s , los arm ado
res, los dueños del cargam ento  y aquellos por cuya cuen
ta  se hiciere la expedición serán  condenados á tantos 
años de destierro  á mas de 50 leguas de su dom icilio co
m o se im pongan  de presidio al cap itán  del buque.

Se les exigirá adem as una  m ulta  que no deberá b a ja r 
de 1,000 ps. fs. y podrá llegar hasta 1 0 ,000 , según la g ra
vedad y las circunstancias del delito.

E n caso de insolvencia se aum entará  la pena de des
tie rro  á razón de un  añ o  por cada 1,000 ps. fs.

Solo sé ex im irán  de toda responsabilidad si p ro b a
re n  no haber tenido p a rte .á  sabiendas en el u5o que el 
cap itán  y la tripu lación  han  hecho del buqiie p a ra  este 
ilícito  comercio.

A rt. 6? Ademas de las penas determ inadas en  el a r 
tículo an te rio r su frirán  los reos la pena de comiso del 
buque y de to d o s ' los electos hallados a bordo. El buque 
será hecho pedazos, y se procederá á su ven ta por trozos 
separados con arreglo  á lo dispuesto en  el tra tad o  
de 1835.

A rt. 7? Los delitos que se com etan en u n  búque con
tra  los1 negros bozales de Africa que en el se bailen  em 
barcados se castigarán  con las penas im puestas pór dere
cho coniuil á tales delitos.

A rt. 8? E n el caso de reincidencia se au m entarán  des
de ú n a  tercera parte  hasta la m itad  las penas d e te rm in a
das en  los artículos anteriores.

TITULO il.
D el modo de proceder en los delitos que son objeto de esta ley.

A rtículo 9! Lás autoridades su pe rio re s, los trib u n a
les, jueces o rd inarios y fiscales de S. M. pueden y deben 
p roceder en sus respectivo! casos y según sus a tribu c io 
nes con tra  los que se ocupen en este ilícito comercáo, ya 
sea de oficio , ya por denuncia o declaración hecha con 
ios requisitos legales, siempre que llegue á su noticia que 
se está p reparando  una expedición m arítim a de esta cla
se, d que ha llegado á tierra con cargam ento  de esclavos 
procedente del continen te de Africa; pero en n in g ú n  ca
so ni tiem po podrá procederse ni inq u ie ta r en su posesión 
á ios propietarios de esclavos con p retex to  de su proce
dencia.

Art. 10. Las autoridades y em pleados residentes en un  
punto  en  que se haya verificado un  desem barco de negros 
bozales recien llegados del continente de A frica, si se p ro 
bare com plicidad d connivencia , d soborno d cohecho, 
su frirán  la pena que las leyes im ponen á esta ciase de de
litos.

Si del juicio  resu ltare  negligencia ú om isión, y si la 
falta se es t. mase leve, serán relevados de sus destinos: si 
la culpa fuese grave su frirán  dichas autoridades la pena 
de seis meses a cuatro  años de suspensión de emp:eo.

Art. 11. Se im pondrá la p m a de dos á cuatro  años 
de suspensión de oficio al escribano que autorice alguna 
escritura  ú o tro  docum ento  en contravención de e^ta ley; 
y si re inc id iere , la de privación  perpetua de ejercer d i
cho oficio.

Art. 12. Los tribunales m ixtos de que habla el tra ta 
do de 1835 p a sa rá n , el establecido en las Antillas á los 
gobernadores capitanes generales de las islas de Cuba y 
P uerto -R ico, y el establecido en  Sierra Leona al regente 
de la audiencia de C anarias, todas las actuaciones p ra c ti
cadas en el caso de h ab er declarado por buena presa al
gún  buque con las personas aprehendidas en é l, á fin 
de que los tribunales com petentes puedan form ar la co r
respondiente causa para la averiguación del delito  y ap li
cación de las panas que prefija esta ley.

En la sustanciacion de estas causas y en la calificación 
de las pruebas de los delitos de que en esta ley se tra ta  se 
observará lo dispuesto por las leyes del reino para los deli
tos comunes.

Art. 13. Son tribunales competentes para  el conoci
m iento  y decisión de estas cau sas: en la P en ínsu la  los 
juzgados de p rim era  in s tan c ia , con apelación á las au 
diencias territo riales; en  las islas Canarias el juzgado de 
p rim era  instancia de la ciudad  de las P a lm as, con ap e la 
ción á la audiencia te rrito ria l, y en las islas de Cuba y 
P uerto  R ico , sus audiencias territoriales en p rim era y se
gunda instancia. Q ueda derogado todo fuero en  las cau
sas qué se siguieren sobre estos delitos.

Art. 14. P a ra  el p u n tu a l cum plim iento y ejecución 
de la presente ley se lija el térm ino de un  mes después 
de su prom ulgación en la península é islas adyacentes; 
el de tres meses en las prov incias de A m érica, y el de seis 
en  Africa.

P o r tan to  m andam os á todos los tribunales , justicias, 
gefes, gobernadores y dem as au to rid ad es, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad, 
que guarden  y hagan  g u a rd a r , cum plir y ejecu tar la p re
sente ley en  todas sus partes.

Dado en Palacio á 2 de Marzo de 1845.—Está ru b r i 
cado de la Real niaiio.==RelVendado.=El M inistro de Es
tad o , Francisco  M artínez de la Rosa.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Circular á los diocesanos.

El Sr. M inistro de G racia  y Justicia com unica al de 
H acienda con esta fecha la siguiente Real o rd en :

Excmo. Sr. : El gobernador eclesiástico de la diócesis 
de Sevilla ha recurrido  á la Reina nuestra Señora solici
tando  que se designen fondos para  el sostenim iento de los 
eclesiásticos reclusos en las cárceles, y de los que es p re 
ciso re ten er en las casas de corrección por faltas com eti
das en el cum plim iento  de su m inisterio ; y S. M. , con 
vista del expediente instru ido  sobre esta reclam ación , se

h  i d ignado resolver que se satisfaga semanal m ente á los 
eclesiásticos m encionados su respectiva asígnac on perso
n a l, por cuyo medio se ev itara  que perezcan de m iseria, 
ó v ivan  á expensas de la caridad cristiana.

Lo que de la propia Real o rd en , com unicada por el 
expresado Sr. MinisLro de G racia y Justicia , trasla. o 
á V. para  su conocim iento y electos oportunos.

Dios guarde á Y. muchos años. M adrid 20 do Febre
ro  de 1845.—El su bsec re ta rio , Manuel O rliz de Z ú iiiga .=  
Señor....

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 22  de Febrero. 
Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 100 1 /8  , 1 /4 .

Idem al con lado , 100 1 /8 .
España: Deuda pasiva, G 1 /2 .
Tres por 1 0 0 , 40 7 /8 .

Se ha recibido en el palacio de W indsor la orden de prepa
rar las habitaciones reservadas, adonde se trasladará la corlo cd 
(lia 10 del próximo mes para pasar en el Real sitio las fiestas de 
Pascua. (M ora. H e ral/.')

FRANCIA.

P arís  23  de Febrero.
Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

E l vizconde de Abrantes, enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario del Emperador del Brasil, que salió de París 
hace pocos dias , llegó á Berlín el 19 de esto mes. ( Debáis.)

Parece que los radicales suizos, exaltados por el triunfo que 
han conseguido en Lucerna, han puesto demasiado pronto en ev i
dencia sus proyectos ; y vista su intención de marchar inmedia
tamente contra Lucerna, el Directorio ha dictado medidas enér
gicas contra esta determinación. Ya hemos anunciado que el V o-  
rort (Zurieh) había convocado los contingentes federales para re
chazar á los cuerpos trancos si intentasen cometer una agresión.

Las cartas de Zuricii dicen que los representantes de Fran
cia , Austria é Inglaterra se han acercado al Presidente de la 
Confederación, representándole enérgicamente sobre la necesidad 
de poner un término á las turbulencias del pais. Se dice que el 
Presidente ha contestado que el Directorio estaba. enteramente 
conforme con las intenciones de las tres Potencias.

He' aqui la circular que el Vorort ha dirigido á los Can
tones.

«Zurieh 17 de Febrero.—Resulta de varios partes , todos con
testes y dignos de crédito (pie ha recibido el Directorio , que se 
prepara por parte de los cuerpos francos una segunda invasión en 
el Cantón de Lucerna.

Para evitar en lo posible de una manera eficaz las desgracias 
que ocasionaría semejante alteración de la paz publica , hemos 
requerido al Estado de Zurieh que ponga inmediatamente sobre 
las armas dos batallones de infantería, una batería de artillería, 
una compañía de caballería y  dos de carabineros, teniendo estas 
fuerzas á disposición del Directorio federal y de reten el resto de 
su contingente. Los Estados de Schaffouse, de Saint-G all y  de 
Turgovia han recibido también orden de tener prontos sus res
pectivos contingentes.

Al propio tiempo hemos enviado al burgomaestre Zehnder y  
al consejero de Estado Melchior Salzer á Aran y  á Berna, para 
hacer saber á los Gobiernos de Argoviu y  de Berna que el D i
rectorio federal está resuello á impedir con firmeza el que vuel
va á perturbarse la paz publica y á reprimir la acción lunesla de 
los cuerpos francos. La comisión lleva asimismo el encargo de 
invitar á los mencionados Gobiernos á que presten fielmente su 
concurso federal en las presentes circunstancias.

Al comunicaros estas disposiciones estamos íntimamente con
vencidos de que todos los Gobiernos cantonales nos apoyarán con 
todas sus fuerzas en un fin tan patriólico.=Sigucn las firmas.»

(Debuts.)


